
Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejempla,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración, con inclusión del importe por las trece ho

en Migui

La Biblioteca Provincial y su servicio de H
necen abiertos al público desde la
los días laborablesgiro postal.

stración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
0 y 62 Madrid - 9. Teléis.: Administración,
0 Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas

ia: De ocho y media de la mañana a dos
de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

eto: Subasta de obras de pavimen-
i de calzada y aceras en la calle San-

87.244.095,56
641.408.469 —
386.916.393 —

38.710.302,98
114.403.273,57

26 —

79.340.808,10
80.619.779,28
81.195.165,73

Recargo ordinario de Licencia Fiscal ..
Recargo ordinario R. T. P
Arbitrio Urbana
Arbitrio Rústica
Participación en Zona de Ensanche .
75 por 100 paro Obrero
Amortización de Empréstitos
Participación en Cuotas de Urbana .
Participación en Cuotas de L. Fiscal

Recaudación líquida, deducido el 5 por 100 de Administración y

Cobranza

1.509.838.313,22

23.305.428.—
12.903.434 —

Importe del 5 por 100 de Administración y Co-
branza

25 por 100 Paro Obrero

1.546.047.175,22Total ingresado

NTAMÍENTO DE MADRID
LICITACIONES PUBLICAS

o: 1.378.528 pesetas.
ios: Cuatro meses para la ejecu-

' cinco años de garantía,
os: Por certificaciones de obras se-
iforme de Intervención,
antías: Provisional, 25.677 pesetas;
Einitiva se señalará conforme deter-
el artículo 82 del Reglamento de
atación de las Corporaciones Lo-

Certifico: Que según se deduce del libro Diario de Entrada de Caudales
y demás antecedentes que obran en esta Oficina, los ingresos líquidos verifi-

cados a favor del EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID por

los recargos que sobre las contribuciones estatales y exacciones que se indican,

así como por la participación de las mismas en las Cuotas de Urbana y Licen-
cia Fiscal del Impuesto Industrial, en el período anual comprendido entre el
1.° de enero y 31 de diciembre de 1967, son las que a continuación se rela-

cionan. Asimismo de la comparación de estas cantidades con las entregas a
cuenta efectuadas durante el mismo período anual resultan unos saldos acreedo-
res de CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTAS SIETE MIL SEIS-
CIENTAS CINCUENTA Y NUEVE PESETAS CON VEINTIDÓS CÉNTI-

MOS. Todo ello en aplicación de las normas contenidas en la Instrucción Pro-
visional de Administración y Contabilidad de los Recursos Locales e Institu-
cionales aprobada por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966.

Don José Antonio Fernández Guijarro, Jefe de Contabilidad de la Delegación

de Hacienda de Madrid.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE MADRID

mismo se obliga al cumplimiento de
islado o reglamentado en materia la-

\u25a0 en especial previsión y seguridad
y protección a la industria espa-

Modelo de proposición

m (en representación de ),
o de , con domicilio en ,
ado de los pliegos de condiciones
ipuesto y planos a regir en la subas-
: obras de pavimentación de calzada
:ras en la calle Santoña, se compro-
a su ejecución, con arreglo a los

ios, ofreciendo una baja de (en
y número) por ciento respecto a los

>s tipos.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los cuarenta días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan

Madrid, 27 de julio de 1968. — El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor
sustituto, Carlos Zanuy.

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Puede examinarse en el
Negociado de Contratación de la Secreta-
ría General.

Asimismo se compromete al cumpli-

miento de lo legislado o reglamentado en
materia fiscal, laboral, en especial previ-
sión y seguridad social y protección a la
industria española

pesetas. (Dicho canon puede expresarse
en forma global o en función del número
de vehículos que pueda albergar el apar-
camiento.)

2) El canon anual a satisfacer al exce-
lentísimo Ayuntamiento asciende a

En el anteproyecto se especifica la des-
composición de la tarifa en sus factores
constitutivos.

concurso para la construcción y explota-
ción de un estacionamiento subterráneo
para vehículos automóviles, situado en la
plaz de Vázquez de Mella, lo acepta en su
integridad, adjunta los documentos y an-
teproyecto en él exigidos, en los que se
detallan sus características funcionales, y
se compromete tomar a su cargo la con-
cesión en las siguientes condiciones:

1) El plazo de ejecución de las obras
será de meses.

(O.—74.691)
Ingresos líquidos, deducido el 5 por 100 de Administración y Co-

branza 1.509.838.313,22

Entregas a cuenta año 1967 1.454.330.654 —
55.507.659,22Saldo acreedortonzaciones

'ertura: Tendrá lugar en el Patio de
ales, a la una de la tarde del primer
ábil siguiente a aquel en que termine
izo de la presentación.

No se precisan
dnd, 27 de julio de 1968. — El Se-
"io general, P. A., el Oficial Mayor
uto, Carlos Zanuy.

sentación de plicas: En dicho Ne-
do hasta las trece horas, dentro de
emte días hábiles siguientes a aquel
ue aparezca este anuncio en el "Bo-
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)

pediente: Puede examinarse en el
'ciado de Contratación de la Secreta-
¡eneral.

(O.—74.690)

(G. C—3.958-1)

rantías: Provisional, 150.000 pese-
V definitiva, 700.000 pesetas.

Modelo de proposición

Y para que conste extiendo la presente para su publicación en el Bolehn
Oficial de la provincia, notificación a interesados y justificación del mandamien-
to de pago, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción Provisional de
Administración y Contabilidad de los Recursos Locales e Institucionales, apro-

bada por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966 ("B. O. del E." del día
10 de enero de 1967), en la villa de Madrid, a 13 de mayo de 1968—Firmado:

José Antonio Fernández Guijarro—Visto bueno: El Interventor de Hacienda
(Firmado)

>jeto: Concurso para el acondiciona-
t0 y explotación de un estacióna-
te subterráneo para vehículos auto-
les en la plaza de Vázquez de Mella,

El canon anual será propuesto
'°s licitadores.
lZ0: El máximo de concesión es dee años.

q
•••••. (en representación de ),

, > con domicilio en ,
0 del Pñego de condiciones del

LOTERÍA NACIONAL
MINISTERIO DE HACIENDA

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,

para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de

Beneficencia provincial de Madrid, han

resultado agraciadas las siguientes:

María Teresa García Oreja, María Cruz
Díaz Calero, María Antonia Serrano Cu-
lebras, María Remedios Martín Palmero
e Isabel González de Arriba, todas del
Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 26 de juliode 1968. — El Se-
gundo Jefe del Servicio, P. S. (Firmado).

(G.—5.488)
Certifico: Que de acuerdo con las normas contenidas en la Instrucción

Provisional de Administración y Contabilidad de los Recursos Locales e tas-

DEIEGACION DE HACIENDA DE MADRID
Don José Antonio Fernández Guijarro, Jefe de Contabilidad de esta Delega-

ción de Hacienda de Madrid.

JUEVES 1 DE AGOSTO NUM. 183
> 1968

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el tota! del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de,
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600Latamente que los señores Alcaldes y Secretarios

i este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

u

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.



1.732.405, —
180.495, —

6.635,—
61.990,—

1.111.555,—91.885, —
541.000, —
546.900, —
261.440 —
301.285,—
124.020 —

12.250 —
14.930 —

12.186,—
16.244,—

1.940,—
2.762 —654 —10.784,—

4.000,-
14.500,—
2.194 —
6.818 —

3.862,-
16.686,-

26.018, —81.396, —
43.782,

5.410 —
2.544,-

9.000 —
3.014 —
4.382 —

243,-
552,-

80,-

588 —
2.686 —
7.502 —
5.574 —

3.804.950,—
819.855, —
103.350, —
199.050,—1.530.695 —
524.145,—

1.152.635,—
1.812.995,—

209.435 —
3.093.945,—

698.225,—
61.435,—

250.875,—
153.830, —54.850, —
138.050,—
378.205,—
244.905,—
185.315, —1.253.145, —187.845,—

679.095,—
78.330,—

293.775 —
235.490 —

1.649.095,—
90.255,—

1.375.845 —
1.120.300 —

708.640,—
288.250,—
276.500,—
321.265,—
275.450,—
625.690,—
384.715,—
61.430,—
86.670,—
63.350,—

190.880,—
605.971.105,—

5.045 —
3.825,—
8.775,—

351.280,—
55.295,—
29.705,—

651.775,—
123.425,—
62.680,—
19.965 —

148.575,—
37.335,—

544.645,—
14.090,—

409.890 —
95.290,—

131.760,—
48.190,—
33.005,—
95.865 —

380.015,—
468.915 —

51.885, —
2.010,—
3.180, —
3.985,—

128.195,—

36.555,—

5.537.355,—
1.000.350,—

109.985,—
261.040 —

2.642.250,—
616.030,—

1.693.635,—
2.359.895,—

470.875,—
3.395.230,—

822.245 —
73.685 —

235.945 —
158.875,—
58.675 —146.825,—

729.485 —
300.200,—
215.020,—

1.904.920,—
311.270,—
741.775,—

98.295,—
442.350,—
272.825,—

2.193.740,—
104.345 —

1.785.735,—
1.215.590 —

840.400,—
336.440,—
309.505,—
417.130,—

194.865,—
629.099.300 —

655.465 —
1.094.605 —

436.600 —
63.440,—
89.850,—
99.905 —

Collado Villalba
El Escorial
Galapagar
Guadarrama
Majadahonda
Las Rozas de Madrid
S. Martín de Valdeiglesias.
Cadalso de los Vidrios ...
Cenicientos
Villa del Prado
Torrelaguna
Madrid

Arganda del Rey ..
Carabaña
Colmenar de Oreja
Morata de Tajuña ..
Villaconejos
Villarejo de Salvanés
Alcorcen
Ciempozuelos
Fuenlabrada
Leganés
Móstoles
Pinto
San Martín de la Vega ..,
Valdemoro
Navalcarnero
Pozuelo de Alarcón
Villaviciosa de Odón ,
San Lorenzo del Escorial.
Cercedilla

Alcalá de Henares
Coslada
Mejorada del Campo
San Fernando de Henares
Torrejón de Ardoz
Colmenar Viejo
Alcobendas
S. Sebastián de los Reyes.
Chinchón
Aranjuez

60 —
Suma y sigue (Total

Ayuntamientos mayores) .. 663.535.950 — 31.917.015, —
1.630,-
2.648,-14.930,—631.633.865 —

576 —1.918,—3.344 —
óos,—

4.768 —
5.246,—
8.144,—

3.302,-
560,-
930,-

5.550,-
840,-
198,-

m-
do-

3.656,—
228,—1.814,—

3.250,— 196,—31.918, —
1.526,—

1.444,
321.202 —

366 —
458 —

1.284 —
2.888,—

474,—
1.006,—

406,—

4.778,794 —
10.498,—3.012 —

1.882,—1.210,—
286,—

32,—
78,—

420,—
424,—
524,—
96 —

2.504,—
17.008,—

110,—
650,— 1.680,

2.574,—
2.282,—

8.380,—
2.620,—

802,—

41.436,—
26.746,—
38.550,—
90.740,—

3.294,—
19.034,—
19.648,—
34.784,—
21.504,—
17.348, —
2.868,—29.918 —

86.536,—
34.254 —
17.184,—
71.542,—
17.234,—

43.542,—
11.016, —

36.328, —
48.326,—
11.894 —
6.046,—

37.620,—
338.906,—
48.342 —

145.526,—
19.288 —

293.708 —
58.328,—

262,730 —
72.640 —

625.870 —
94.720 —

122.150,—
68.994,—

168.542 —
40.728,—
29.864, —
6.184 —

30.516,—
1.106,—

2.132, —
10.342, —
5.728, —

79.948,—
59.542 —

8.508,—
57.952,—
21.136, —

852,—
20.664,—
26.756,—
10.976 —
9.108 —
4.304,—

46.758,—
69.418,—
12.336,—
14.454 —
10.714 —
14.250,—
4.594, —14.946 —
2.816,—
5.196, —

20.042 —
10.054 —
5.108 —

988 —183.012, —
4.578, —
2.778,—

10.982 —
3.644 —

260,—
710,—

10.146 —
10.620 —
23.864,—
45.816,—

3.934 —14.686,—

Pelayos de la Presa ..
Rozas de Puerto Real
La Acebeda

Buitrago del Lozoya
Bustarviejo

Berzosa del Lozoya
El Berrueco
Braojos

Alameda del Valle
El Atazar

Cabanillas de la Sierra
La Cabrera
Canencia
Cervera de Buitrago ...
Garganta de los Montes
Gargantilla del Lozoya
Gascones

Robledillo de la Jara
Robregordo
La Serna del Monte
Serrada de la Fuente
Sieteiglesias
Somosierra

Pradeña del Rincón
Puebla de la Sierra
Rascafría
Redueña

Pinilla del Valle
Piñuécar

Montejo de la Sierra
Navalafuente
Navarredonda
Navas de Buitrago ..
Oteruelo del Valle ..
Paredes de Buitrago
Patones

Horcajo y Aoslos
Horcajuelo
Lozoya
Lozoyuela
Mangirón

Torremocha de Jarama
Valdemanco
El Vellón
Venturada
Villavieja del Lozoya

Tielmes de Tajuña
Valdaracete
Valdelaguna
Villamanrique de Tajo
Batres
Casarrubuelos
Cubas
Griñón
Humanes de Madrid ...
Moraleja de Enmedio .
Serranillos del Valle ...
Titulcia
Torrejón de Velasco ...
El Álamo
Arroyomolinos
Boadilla del Mote
Brúñete
Chapinería
Quijorna
Sevilla la Nueva
Villamanta
Villamantilla
Villanueva de Perales
Villanueva de la Cañada...
Alpedrete
Colmenar del Arroyo
Collado Mediano
Fresnedillas

Los Molinos
Navalagamella
Robledo de Chávela
Sta. María de la Alameda.
Torrelodones
Valdemaqueda
Valdemorillo
Zarzalejo
Navas del Rey

19.
24,

11.

6
18

10,

1.
178

2.
11.

4,

34.
91.

3

38.
349.

44,

160
21

300.
54.

246.
98.

707.
50.

127,
66.

177.
43.

29.
1.
2.

67.
8.

63
20.

Total .. 32.395.465 —671.971.274, — 640.048.703, —674,—
48.936,—
6.900,—

9.326,—
2.544,—
2.182,—

2.654,—
5.750,—

1.194,—4,312,—
128 —4.134 — 2.268 —

1.008 —2.356,—
190,—

2.222,—
310, —

Las cantidades a favor de los Ayuntamientos (cantidades de la c0^^cera del presente estado) se satisfarán a los mismos. Las cantidades a s
(cantidades de la columna cuarta del presente estado) serán retenidas de _^
gos que a favor de las referidas Corporaciones deban realizarse en lo

por esta Delegación de Hacienda.
Y para que conste extiendo la presente para su publicación en e] .^¡¡i

Oficial de la provincia y justificación del mandamiento de pago, de con
con lo dispuesto en la Instrucción Provisional de Administración y Con j
de los Recursos Locales e Institucionales, aprobada por Orden mmiste
de diciembre de 1966 ("B O. del E." del día 10 de enero de 1967)^y ist0 b*
a 8 de junio de 1968.—Firmado: José Antonio Fernández Guijarro
no: El Interventor de Hacienda (Firmado)

San Agustín de Guadalix.
Talamanca de Jarama ...
Valdepiélagos
Belmonte de Tajo
Brea de Tajo
Estremera
Fuentidueña de Tajo
Perales de Tajuña

Daganzo de Arriba
Fresno de Torote .
Fuente el Saz
Loeches
Meco ..
Nuevo Baztán

Ajalvir
Algete
Ambite
Anchuelo ...
Campo Real
Cobeña
Corpa

Olmeda de las Fuentes
Orusco
Paracuellos del Jarama
Pezuela de las Torres
Pozuelo del Rey
Rivas del Jarama
Ribatejada
Santorcaz
Santos de la Humosa
Torres de la Alameda
Valdeavero
Valdeolmos
Valdetorres de Jarama
Valdilecha
Valverde de Alcalá ..
Velilla de San Antonio
Villalbilla
Villar del Olmo
Guadalix de la Sierra ..
Hoyo de Manzanares ..
Manzanares el Real ..
Miraflores de la Sierra
El Molar
Moralzarzal
Navacerrada
Pedrezuela .

60.440,—
56.162,—
37.766,—
34.342,—

143.972,—
13.454,—
30.084 —
18.834,—
3.574,—

74.480,—
107.556,—

1.460.656,—
21.434 —
14.858 —
45.884 —91.926 —31.026,—
19.100,—

72.574, —17.500,—34.102,—
67.200 —
96.322,—

7.282 —
21.194,—
57.006,—
69.992,—
18.680 —

36.708,—
54.524,—
7.580,—

31.504,—
215.876,—
218.734,—
278.942,—
129.758, —130.094,—131.214, —33.466 —
47.926,—
42.264,—
15.132,—35.468, —27.424, —
24.088,—
85.078,—
81.472,— 8.076,—

58.522 —
59.506 —
38.374, —39.110,—

149.218, —21.598 —29.972 —
19.010,—1.760,—
71.230, —

139.474, —
139.454, —
21.068 —15.316,—44.600, —
94.814, —
30.232 —29.598 —
75.586 —
15.618,—
32.892,—
69.704,—
113.330, —7.392, —
20.544 —65.386,—
72.612,—
17.878,—
46.034 —
57.068 —9.762,—
32.178,—

264.812 —
225.634,—
276.288,—
135.508 —128.900 —
135.526, —
33.338,—
52.060 —
39.996 —14.124,—
37.824,—
27.234,—
26.310,—
84.768 —
89.548,—

(G. G-3.9*3

JUEVES 1 DE AGOSTO

Percibido DIFERENCIAS
Correspondió
percibir de

AYUNTAMIENTOS enero a mayo,
según entrega a en igual periodo .

cía. para 1968
A «""!*«*« A retWlei

titucionales aprobadas por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1967, de la
comparación de las entregas a cuenta que correspondería haber satisfecho a
las Corporaciones Locales de la demarcación de esta Delegación de Hacienda,
calculadas en función de la Liquidación definitiva de 1967, durante los meses
de enero a mayo de 1968, y las satisfechas en el mismo período, resultan los
saldos deudores y acreedores que a continuación se detallan: 3.350,—

884,—

3.832,-
366,—

DIFERENCIAS
Percibido

Correspondió
percibir de

AYUNTAMIENTOS enero a mayo,
según entrega a « ¡gual período A c0 A retenMcu. para 1968

476,—
420,—

5.954,—
4.700,—
2.108 —1.146,—

7.434,-
3.162,-

6.874,—

1.248,-

2

19.552,—
4.652,—

378, —
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(65.-

441,-

145.897,—
60.040,-

•í [.004,-

984,-

148.355.
9.659,

565,-

321.203,—
3.172.841,—
2.307.824,—

588.141,—
2.940.912,—

323.472 —
46.940 —

110.016, —
78.725, —
26.302, —
59.673,—

3.564.403,—
955.992 —256.488 —
142.421 —

1.753.682,—
278.312,—
819.719,—

45.833 —
340.111 —
329.104,—

2.373.989,—
153.896 —

2.001.568,—
1.481.648 —907.768 —

668.802,—
600.856,—
492.909 —
850.805,—

1.407.445,—
202.277,—
94.544,—
63533,—
94.800,—

162.252,—
641.408.469,—

2.657.684,—

6.277.011,—
970.995 —

51.556 —
307.235,—

Arganda del Rey
Carabaña
Colmenar de Oreja
Morata de Tajuña
Villaconejos
Villarejo de Salvanés .
Getafe
Alcorcen
Ciempozuelos
Fuenlabrada
Leganés
Móstoles
Pinto
San Martín de la Vega ... ..
Valdemoro
Navalcarnero
Pozuelo de Alarcón
Villaviciosa de Odón
San Lorenzo del Escorial...
Cercedilla
Collado Villalba .
El Escorial
Galapagar-La Navata
Guadarrama
Majadahonda
Las Rozas de Madrid
San Martín de Valdeiglesias
Cadalso de los Vidrios ...
Cenicientos
Villa del Prado
Torrelaguna
Madrid

San Sebastián de los Reyes
Chinchón ...
Aranjuez

Alcalá de Henares
Coslada
Mejorada del Campo ...
San Fernando de Henares
Torrejón de Ardoz
Colmenar Viejo
Alcobendaí,

125.819.860,
38.973,
19.981

12.688,
17.970,

87.320,
218.921,-
131.093,-
83.426,-

67.288-
61.901-

438.748.—
20.869,-

337.147-
24 3.118,-
168.080,-

132388,—
62617,—
128.930,—

3.850.306,—
654.168,—
366.904,—
173.893 —

1.090.007,—
385.313,—
742.015,—
157.170 —340.664,—
266.960,—
844.162,—
79.241,—

561.169,—
157.415,—
333.533,—
113.646,—
112608,—
138.086,—
100.014, —
159.747, —517.145, —
47.075 —
47.630.—

119.005,—
110.654,—

386.916.393,—

142.110,—
35.433,—

1.071.

4.887.1
535.<
100.447,—

Í92,—

733.306,—
1.382.176 —•íOO,—

4.101.397, —

407.26J.~-

118.780,—
50.469.—
61.109,—

-JO,—
341.783,—
89J8*,—

2.953,—

10.:

90.834.—
32.109,—
61.835,—
13.098,—

28.389,—
22.2.7.—
70.347,—

6.603,—
46.7
13.118.—
27.794.—
9.471,—
9.384.—

11.507,—
8.335,—
13.312,—

43.095 —
3.923,—
3.969,—
9.917,—
9.221.—

32.243.033,—

4.893,—
170.569.—

1.441.—
143.

2083,—
2446.—

30.x
51.858,—
88.322—
27.369,—

886,—
8.707.—
2.164.—

16 1

31.738.-

13.638,—

8.091.
16.645,—

10.—
152,—

7.872,—
af iyñ

).. *\u25a0* "i I

58.718 —
2046.822,32

17.293.—
1.723.026,97
1278.349,24

775.668,45
24.994,—
29.345,—

370.112,58
622.301,43

1.059.866,54
328.432,63

10.627,80
104.487,—
25.970,—

194.768,70
481.513.451,22

32.898.—
380.855,—

218.524.—

1.728.118.98

51.900 —
163.659.—

4.062.574,40
140.609 —97.098,—
199.745,60

170.198,87
314.132,32

94.467.68

1.106.241.04
578.488,52

1.973."
321.160,—

551.638.08
158.574.—

2.258.353.05

894.S
111.965.—

523.(5'

80.916,—
4.29*,-—

26."
151
9.168.—
6.560,—
2192—
4.9-

297.034,—
79.666,—
21.374,—
11.868.—

146.140,—
23.193,—
68.310 —

3.819-
28.343,-
27,425»—

197 -
12.825.—

1M.797.—
123.471,—
75.647,—
55.734,—
50.071,—
41.076 —70.900 —
117.287,—
16.856,—
7.879,—
5.294,—
7.900 —

13.521.—
53.450.706 —

Suma y sigue (Total Ayuntamientos
mayores) 133.663.631508.074.661,65 56.807.689 — 34.516.387,— 42339.555,—681.692.156 — 414.196.634,—

29.753,-
19.187,—
19.555,-

53.829,-
74.609,-
10.799,-
14.986,-
9.505,-

29.261,-

Camarma de Esteradas
Campo Real
Cobeña
Corpa

Olmeda de las Fuentes
Orusco

Nuevo Baztán

Loeches
Meco ..

Daganzo de Arriba
Fresno de Torote
Fuente el Saz ...

Paracuellos del Jarama .
Pezuela de las Torres ,
Pozuelo del Rey
Ribas del Jarama
Ribatejada
Santorcaz
Santos de la Humosa .
Torres de la Alameda..
Valdeavero
Valdeolmos

Valverde de Alcalá ... .
Velille de San Antonio
Villalbilla

Valdetorres de Jarama
Valdilecha

Villar del Olmo

Anchuelo

Ajalvir
Algete
Ambite

ZONA DE ALCALÁ DE HENARES
38.115,—
30.821,—
14.770,—
17.722,—

167.973,—
78.937.—
7.617 —16.782,—
14.961,—
2.963 —

30.485,—
117.338,—

1.179.095, —
5.793, —5.587,—
16.432,—

29.923,—
6.116,—
6.725,—

37.046,—
3.764,—

25.861,—
44.285,—
98.827,—
10.373,—
6.986,—

30.793,—
37.381, —
12.118,—
51.476, —24.887,—
4.419,—

313, —24.589, —132.634, —134.699,—
6.086,—
8.036,—

30.794,—
53.857,—
19.897,—
16.521,—

93.808, —4.712, —6.021,—
22.808,—

105.035, —3.482, —
6.733,—19.883,—34.182, —4.457, —33.334,—

24.904,—
12.538,—

26.050,—
26.918,—
26.543,—
24.899,—
39.949,—
96.762,—
8.921 —
10.698,—
18.096,—

941,—
6.465,—

11.071,—24.707, —2.593, —1.747,—
7.698,—
9.345,—
3.030,—

12.869,—
6.222,—
1.105 —

741,—
7^21,—

29.335,—
294.774,—

1.448 —
1.397,—

4.108, —
7.481, —
1.529,—
1.681,—

9.262, —

9.529 —
7.705 —3.693,—
4.431. —

41.993, —
19.734,—1.904,—
4.196 —
3.740 —

87.386,—
28.971,—

965.111, —30.256, —17.007,—
41.971, —105.847,04
34.453,—
35.953,47
20.316, —22.759, —
33.902,51
72.316,—
22.797,—

926 —27.369,40
80.094,—
73.661,55
19.179,—
7.256 —

64.342,—
2.564,—

52.875 —
61.272 —35.431,—
35.600 —

7.395,—
122.737,49
26.658 —32.460 —4.963,—

242,—

110.050,^
98.627-"
49.268"
16.089"

132.40Í5"

112.81?"138.144,-
67.754-

ZONA DE COLMENAR VIEJO
Becerril de la Sierra
Boalo-Cerceda
Chozas-Soto del Real
Guadalix de la Sierra
Hoyo de Manzanares
Manzanares el Real
Miraflores de la Sierra
El Molar

375.883,—
185.171,—
137.135,—
20.932, —246.023, —198.168,—

439.484,—
87.107,—

52.791,—
28.214,—
42.471,—
35.481,—
67.009,—
43.458,—
92.702,—
72.415,—

2.881, —
45.280, —4.366,—

1.986,—
54.148,—
52.410,—

5.097,—
27.873,—

7.944,—
216.593,40
209.638,84
20.386,—

111.492,—

11.522,—181.118,67
17.463,—

93.971,—
46.293,—
34.284,—
5.233,—

61.506 —
49.542,—
109.871,—
21.777,—

13.198,—
7.054,—10.618,—
8.870,—

16.752,—
10.865.—

23.176.—
18.104,—

DE AGOSTO

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE MADRID
, i..(..iMneinji A» la De tasación deDon José Antonio Fernandez Guijarro, Jefe de Conab s3deA,; **Locales e Instm,,

s.sr OrH«n " ' *' •*» ' \S A C¡

osToaeo IOTRI
iaen pa¡ aniamicnios ue p«ey-> .«miu»u „. MIIIONPQ stVHíaflPWTAC ' ***. i

TRES MIL SEISCIENTAS TREINTA Y UNA, y para los Ayunta: •»» • pésetes CUAlKU MlUAmna ui-rim maj» CUARENTA Y
DOS MIL SETECIENTAS TREINTA Y SIE i

MA FA*A 1SHIRECAUDACIÓN LIQUIDA A.SO 19*7

AYUNTAMIENTOS
«aa i%k

cuenta» para el

Total «Entrega,

Participjción j P.írticipacióa Recurso» estra- PMMpaoM ranuirucio» mcmmb rara-
Cuotas Urbana Cuotas L. Focal BrainfaMtirim

1.979 —
4.175,-

I

64.449,—

14.737,-
47.189.—



114.585,51
7.629,—

32.044,—
7.862,—

44.278,—
20.691,—

27.733,—
57.192,—
4.819,—
14.956,—
5.762, —
1.352,—

28.646,—
1.907,—
8.011,—
1.966,—

11.070,—
5.173,—

8.071 —
8.664,—
3.839,—
9.108,—
3.166,—

537,—

64.450,-
67.763,-
16.669,-

26.030,-
19.998,-
7.062,-

¡ZONA DE CHINCHÓN

WUlamanrique de Tajo

Fuentidueña de Tajo

Perales de Tajuña ...
Tielmes de Tajuña ..
Valdaracete
Valdelaguna

Jelmonte de Tajo

Srea de Tajo
istremera

30.735,—
10.298,—
32.253,—
22.366 —
71.038,—
48.141 —
25.110,—
21.366,—
66.489,—

31.468,—
36.908,—
7.085, —97.079, —

78.929,36
10.537,—
8.216,18

26.448 —
88.527,—

13.444,—
7.261,—

13.284,—
50.088 —
29.126,—
30.896,—
21.933,—
21.618 —
27.195,—

5.342,—
16.622,—

7.684 —
2.575,—
8.063,—
5.592,—

17.760,—
12.035,—
6.278—

3.361, —1.815,—3.321, —
12.522, —'
7.282,—
7.724,—
5.483,—
5.405,—
6.799,—

7.867,—
9.227,—
1.771,—

24.270,—
19.732,—
2.634 —2.054,—
6.612,—

22.132 —

18.912,-
13.617,-
13.155,

42.384,-
44.774,-
22.393,-
13.815,-
17.359,-
45.553,-

EONA DE GETAFE

Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco ...

Casarrubuelos
Batres

Cubas
Griñón

Paria

Humanes de Madrid
Moraleja de Enmedio

Serranillos del Valle
fitulcia

722, —
10.760,—
6.351, —22.618, —26.237, —
10.520,—135.823, —4.014, —13.265 —

48.550,—
14.747,—

156,—
2.332,—
1.371,—
5.015, —
5.726, —

866,—
24.191,—
24.214,—

111.258,—

3.538,—
142.130,16

181,—
2.690,—
1.588,—5.655,—

6.559, —2.630, —
33.956,—

1.004,—
3.316,—

12.138,—
3.687,—

39 —
583,—
343,—

1.254,—
1.432,—

217, —
6.048,—
6.054,—

27.815 —

885,—
35.533, —

5.577 —
25.927,—
32.410 —
53.838,—
20.445,—
24.852,—
87.115,—

3.142,—
7.511,—

32.463 —
40.739,—

1.394,—
6.482,—
8.103,—

13.460,—
5.111, —
6.213, —

21.779,—786,—
1.878,—
8.116, —

10.185,—

1.614,-
9.755,-

10.034,-
20.369,-
13.102,-
9.728,-

91.268,-
2.007,-

11.242,-
26.308,-
41.687,-

EONA DE NAVALCARNERO

25.862,—
54.725,—
5.902,—

51.715,—
17.660,—
24.557 —
15.818,—
31.023,—
30.260,—
7.718,—
4.383,—

21.933 —

8.594,—
34.880,—
6.263,—

22.042,—
1.533,—

13.064,—
407,—

14.173. —19.473 —
596,—

11.790,—
904,—

22.015,—
91.595,—

914, —
42.304, —
19.979,—
11.029 —
2.894,—
9.310 —

20.989 —
16.330,—
10.848,—
7.454,—

6.466 —
13.681,—1.476,—
12.929,—
4.415 —
6.139, —3.955, —
7.756, —7.565 —
1.930,—
1.096,—
5.483,—

20.564,-
71.460,-

7.968,-
45.547,-
10.943,-
21.960,-

5.086,-
24.257,-
32.285,-

6.917,-
4.404,-

19.137,-

El Álamo
EMdea del Fresno .
íkrroyomolinos ... ,
feoadilla del Monte

irunete
Chapinería
Juijorna
íevilla la Nueva
¡filian-anta

fillamantilla
fillanueva de Perales...
fillanueva de la Cañada

34.377,—
139.518,—
25.050,44
88.168,—

6.133,55
52.255,08

1.628 —
56.693,88
77.891,—

3.615, —2.382, —
47.160, —

5.504,—
22.899 —

229 —
10.576,—
4.995 —
2.757,—

724,—
2.328,—
5.247,—
4.083 —2.712,—
1.864,—

»NA DE SAN LORENZO DEL ESCO-
RIAL

""•

71.182, —13.171,—
28.152, —7.578 —
6.052,—
3.608 —19.202,—

52.060,—
24.168 —
5.103,—16.843,—

33.567, —
13.132,—
14.634, —

ÍUpedrete

Jolmenar del Arroyo
-olmenarejo

follado Mediano
'resnedillas
\u25a0os Molinos
íavalagamella .......Robledo de Chávela ... ...
Santa María de la Alameda
lorrelodones
Valdemaqueda '.' ..."Ndemorillo ".'.'"
Villanueva del Pardillo ... ..Zarzalejo

284.728 —
52.683,—

112.606,66
30.312,37
24.206 —14.432,20
76.807,—

208.239,—
96.673,01
20.411,—
67.370,—

134.266,—
52.526 —
58.536,—

89.609,—
6.320,—

30.510,—
55.613,—

1.853,—130.363, —
6.681 —

59.479,—
19.512,—

325.137, —
7.632,—

16.038,—
6.642,—

13.754,

14.054,—
2.680 —
6.327,—

16.822,—
2.836,—
16.292,—

1.350,—11.483,—
5.649, —

23.393,—
994,—

14.175,—
6.477, —
4.837, —

174.845,-
22.171,-
64.989,-
80.013,-
10.741,-

150.263,-
27.233,-

123.022,-
49.329,-

353.633,-
25.469,-
63.780,-
26.251,-
33.225,-

56.216, —
10.718 —25.309 —67.286 —11.344,—65.166, —
5.399, —45.930,—

22.595 —
93.570,—
3.977,—

56.698,—
25.906,—
19.348 —

358.435 —25.280 —122.040,—
222.452 —

7.413,—
521.453,—
26.723,—

237.915 —
78.049 —

1.300.547 —
30.528 —64.152 —
26.566 —
55.014 —

KONA DE SAN MARTÍN DE VALDE-I IGLESIAS

48.798,—
3.208 —
1.065,—

12.617,—
9.138,—3.239, —

27.356 —
9.525,—
12.819 —

109.423,—
38.100,53
51.275 —

195.190,—
12.833,—4.258,—

88.771,-
21.871,
17.123,-

flavas del Rey .Pelayos de la Presa'
Pozas de Puerto Real

50.469 —
36.551 —
12.955,—

fONA DE TORRELAGUNA
1.349,—

6.597,—
• 5.395 —26.388 —

575 —
336 —

3.018 —
68.868 —
62.938 —
9.214 —

47.552 —
4.606,—

144,—
84,—

755 —
17.217,—
15.735,—
2.304, —11.888,—
1.152,—

*-a Aceveda
r^ameda del Valle
:1 Atazar
Wa de Lozoya,
11 Berrueco
'«ojos

[abanilias de'laSieVra"~ Cabrera

*uitrago de'Lozoya
Bustarvieo

¡«vera de'BÜitrago'." "

¡2ma de los MontesgrgantUh del Lozoya...mascones
|? Hiruela
*orca )° y Aoslo's :.'.' ""
*>rcajUelo
-ozoya ...
hoyuela.. '

j^adarcos

O^ de Bwtrago

183,—
618,—
47,—
152,—

2.312,—
413 —7.333 —

9.934,—
1.435,—

6.624,—
3.530,—

375,—
1.029,—
1.396,—

729,—
2.948,—

367,—
117 —

4.628 —
6.562,—

638,—
510.—2.256,—

1.211,—1.243,—
47,—

223,—
1.615,—

505,—

2.375,—
4.336,—

558,—
4.915,—

51,—
91 —

6.529,—
12.499,—

1.941,—1.053,—1.973,—
2.113,—1.306,—

412, —2.449,—
45 —3,—

5.742,34
31.067,—

1.864,—3.081, —
12.276,—5.993 —

67.068,—
31.411,01

1.836, —53.002, —
22.878, —324,—
24.453 —25.289,—
17.957,—
10.633,—
9.940 —6.655 —

47.026,51
51.590,—
79.699,—
16.740 —
11.597,—15.444,—
18.758,—

5.640 —18.467 —
3.797,— ,
6.972,—

9.500 —
17.345,—
2.230,—

19.661 —203 —
365 —

26.115, —
49.994, —

7.763, —4.211 —
7.892,—
8.452,—
5.222 —
1.648 —9.794,—

179 —11,—

JUEVES 1 DE AGOSTO

RECAUDACIÓN LIQUIDA AÑO 1967 ENTREGAS A CUENTA PARA 1968
AYUNTAMIENTOS Participación

Cuotas Urbana
Participación

Cuotas L. Fiscal presupuestarios

Participación Participación
Cuotas Urbana Cuotas L. Fiscal presupuestarios

Recursos extra- Recursos extra-

Total «Entrega
cuenta» para el

año 1968

110.931, —228.769, —
19.276,—
59.825,—
23.047,—
5.406,—

Moralzarzal
[Navacerrada
Pedrezuela
>San Agustín de Guadalix,

¡Talamanca de Jarama ...
Valdepiélagos

a

7

32.285,—
34.656,—
15.354,—36.433, —
12.663,—
2.148,—



Pinilla del Valle ... .
Piñuécar
Pradeña del Rincón
Puebla de la Sierra
Rascafría
Redueña

44.056.254,—35.413.728 — 138.506.368 —417.785.910,—690.606.876 —

Y para que conste extiendo la presente para su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, notificación a Ayuntamientos interesados y justificación del
mandamiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción Provisional de Administración'y Contabilidad de los Recursos Institucionales y Locales, apro
bada por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966 ("B. O. del E." del día 10 de enero de 1967), en la villa de Madrid, a trece de mayo de mil novecientos sesea
ta y ocho. —Firmado: José A. Fernández Guijarro.—Visto bueno: El Interventor de Hacienda (Firmado)

(G. C.—3.958-4)

JUZGADO NUMERO 6

Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 24

(C.—30.582)

JUZGADO NUMERO 6 Tercera

• La subasta podrá hacerse en calidad de

ceder a tercero.

Cuarta

Bienes que se subastan

Condiciones

JUZGADO NUMERO 6 (A.—5::"

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO MUNICIPAL
(A.-52J

JUZGADO NUMERO 25

EL BOLETÍN OFICIAL
provincia de Madrid se ,J^ o(<#
diariamente, excepto los aoff*^.

(A.—52.219)

Solicitado duplicado del res^.
empeño de alhajas, en la Centx • i«¡
ro 47.446, por 5.000 pesetas, K"

octubre de 1967, se anuncia ser
do, anulándose el primitivo,
treinta días, desde hoy, no se P
clamación en contrario. __

Madrid, 26 de julio de 1968
terventor (Firmado)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

por el Procurador señor Guerrero Lave-
rat, contra don Manuel Alvarez Blanco,
por sí y como representante legal de
"Manzanal, S. L.", sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez, y término de
ocho días, los bienes que después se ex-
presarán y bajo las condiciones que tam-
bién se indican:

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licitado-
res una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

Jas once horas, haciéndose constar que

dichos bienes muebles salen a subasta por
segunda vez en la cantidad de 4.257 pe-
setas, que es el 75 por 100 del tipo que
sirvió de base a la primera, y que no se
admitirá postura alguna que no cubra sus
dos terceras partes.

nana.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veintidós
de agosto, y hora de las doce de su ma-

(A.—52.221)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presen-
te en Madrid, a 27 de julio de 1968. —El
Secretario, P. S. (Firmado).

ha acordado, por el ignorado paradero del
demandado, se le cite de remate para que
en término improrrogable de nueve días
hábiles comparezca en autos a oponerse a
la ejecución despachada, haciéndole saber
que se ha decretado el embargo de bie-
nes especialmente hipotecadas, sin previo
requerimiento al pago, y que en la Secre-
taría de este Juzgado obran a su disposi-
ción las copias simples de la demanda y
de los documentos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Que los citados muebles se encuentran
depositados en la calle Mesonero Roma-
nos, núm. 3, piso sexto derecha núm. 2.

Dado en Madrid, a 11 de julio de 1968.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta habrán
los licitadores de depositar, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del tipo

de tasación, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos.

Los bienes objeto de la subasta se to

lian depositados en la persona delpro^
demandado en el Mercado de Dona uj
Iota, cajón número dieciséis, del rn»
de Vallecas.

Quinta

Los licitadores deberán de conformj
con la titularidad que consta en (

que podrán examinarlos en la Pr°P
cretaría de este Juzgado.

Dos básculas marca "Magriñan'. "£
radas en ocho mil pesetas. Vein^ il'¡p
nes serranos, valorados en doce •

hacen un total de veinte mil Pese ¿ '»#
Dado en Madrid, a veintinueve u f

de mil novecientos sesenta y.octl
Secretario (Firmado)

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
cuatro de los de esta capital, en autos eje-
cutivos número doscientos noventa y sie-
te de mil novecientos sesenta y seis, pro-
movidos a instancia de "Financiera Inter-
continental, S. A.", representada por el
Procurador señor Olivares Navarro, con-
tra don Segundo Garcés Manso, domici-
liado en esta capital, en Vicente Martín
Arias, once, sobre reclamación de canti-
dad, por medio del presente edicto se
anuncia la venta en pública y primera su-
basta, por término de ocho días, los bie-
nes muebles embargados a dicho deman-
dado, consistentes en un automóvil mar-
ca "Renault", modelo Gordini, matrícula
de Madrid número 425803, valorado pe-
ricialmente en la cantidad de cincuenta y
dos mil quinientas pesetas, que servirá de
tipo para dicha subasta, la que tendrá lu-
gar en este Juzgado, General Castaños,
número uno, de esta capital, el próximo
día veintitrés de agosto, y hora de las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios de este Juzgado, a
cinco de julio de mil novecientos sesenta
y ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—52.136)

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los lici-
tadores el diez por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que sale a subasta por primera vez en
la suma de sesenta mil pesetas en que fué
tasada en los autos, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras
partes.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba-
jo el número treinta y cinco de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
Procurador señor Navarro Ungría, en re-
presentación de "Sarrio, Compañía Anó-
nima de Papeles, S. A.", contra "Gráficas
Xana", en la persona de su propietario
don José Menéndez Zapata, sobre pago de
pesetas, se saca a la renta en pública su-
basta, y por primera vez, el siguiente:

Una furgoneta marca "Citroén", tipo
2 HP, matrícula de Madrid 409589.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sita en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta de agosto próximo, a
Isa once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

Caja de Ahorros y Monte de

de Madrid

(C—30.581)

El vehículo de referencia se encuentra
depositado en pode*r del demandado.

Madrid, a veintiséis de julio de mil no-
vecientos sesenta y ocho. — El Secreta-
rio (Firmado). — Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez (Firmado).

Para tomar parte en dicha subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento efectivo del precio de tasación, o
en establecimiento destinado al efecto, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle del General Castaños, núm. 1, se ha
señalado el día 28 de agosto próximo, a
las once horas, haciéndose constar:

Que dichos efectos salen a subasta por
segunda vez en la cantidad de 120 pese-
tas, que es el 75 por 100 del tipo de la
primera, y que no se admitirá postura que
no cubra sus dos terceras partes.

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los licitado-
res una cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 de expresado tipo, sin cuyo

requisito no serán admitidos.
Que el remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero; y
Que tales efectos se encuentran depo-

sitados en este Juzgado.
Dado en Madrid, a 11 de juliode 1968.

El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

edicto

Tres gafas de sol, de caballero, y una
linterna de bolsillo.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción núm. 6 de los de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidades civi-
les pecuniarias del sumario núm. 324 de
1967, contra Benito Rosales López, se

saca a la venta en pública subasta por
segunda vez los siguientes efectos:

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que se siguen en este Juzgado con el nú-
mero setecientos cuatro de mil novecien-
tos sesenta y cinco, a instancia de "Con-
servera Campofrío, S. A.", representada hnp. Provincial. - Dr. Casi*

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción núm. 6, de los de esta capital, en la
pieza separada de responsabilidades civi-
les pecuniarias del sumario núm. 392 de
-1965, contra Luis Giménez Gómez, se sa-
ca a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, los siguientes bienes muebles:

Una estufa eléctrica "Carpi"; un flexo
de luz, de mesa; una nevera de hielo mar-
ca "Acsa", pequeña; un ventilador de
mesa, pequeño; una máquina de escribir
marca "Hispano Olivetti", modelo M-40;
una mesa auxiliar de dicha máquina, mar-
ca "Involca"; una mesa de despacho, en
madera, con seis cajones; un armario-fi-
chero de madera; un sillón de madera y
tres sillas.

Para cuyo ramte, que se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle del General Castaños, núm. 1, se ha
señalado el día 28 de agosto próximo, a

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En méritos de lo acordado en los au-
tos de juicio ejecutivo número ciento
ochenta de mil novecientos sesenta y
ocho, a instancia de "Banco de Crédito
a la Construcción", que litiga en concep-
to de pobre, contra don Daniel Fernández
Vázquez, en reclamación de la cantidad
de seiscientas setenta y siete mil nove-
cientas ochenta y dos pesetas con doce
céntimos de principal, intereses y costas,

JUEVES 1 DE AGOSTO

ENTREGAS A CUENTA PARA 1968
RECAUDACIÓN LIQUIDA AÑO 1967

Recursos extra- cuenta» para el
año 1968

Total «Entrega a

Recursos extra-AYUNTAMIENTOS Participación Participación

Cuotas Urbana Cuotas L. Fiscal presupuestariospresupuestarios
Participación

Cuotas L. Fiscal
. Participación

Cuotas Urbana

573 —
941 —
93 —

290 —
11.480 —

887, —
267 —

1.130,—
385, —
157,—
126 —

1.229 —
1.606 —
1.696 —

5.294 —
469 —
460,—

22.028 —
16.190,—
8.382 —
2.580,—

226.441,34
5.724,—
3.047 —
9.782 —
4.705 —

549,67
1.380,—
9.192, —

10.759,—
29.361,16
39.979,65

714, —
17.932 —

5.507, —
4.048, —
2.096,—

645, —56.610, —1.431, —762,—
2.446 —
1.176,—

137,—
345, —

2.298 —
2.690 —
7.340 —
9.995,—

179.—
4.483, —

3.219 —
241,—
602 —

62,—
21.027 —

114 —
376 —

1.954 —
471 —
48 —
146,—

1.594,—
174,—

4.183 —
8.760 —
1.315,—
1.904, —

9.299,-
5.230,—
2.791,—

997,-
89.117,—

2.432,—
1-405,—
5.530,—
2.032,—

342,-
617,—

5.121,-
4.470,-
13.219,-
24.049,-

1.963,
6.847,-

2.292 —
3.762 —

372,—
1.158,—

45.918, —
3.546,—
1.069 —
4.519 —
1.539 —

628 —
505,—

4.915 —
6.425 —
6.785,—

21.175 —
1.874 —
1.841 —

514.941.388,63 59.036.386 —

12.877 —
962 —

2.408 —
246 —

84.109 —
455 —

1.504 —
7.817 —
1.882 —

192 —
584 —

6.374 —
696 —

16.732,—
35.041,—
5.261,—
7.615 —

Torremocha de Uceda
Valdemanco
El Vellón ...
Venturada
Villavieja de Lozoya .

La Serna del Monte
Serrada de la Fuente
Sieteiglesias
Somosierra

8

Robledillo de la Jara
Robregordo


